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Miércoles 9 de enero de 2019. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: Diario Imagen, La Razón, El Sol de México, El Heraldo de México, Milenio, La Jornada.  
 
Cápsulas de Salud/Diario Imagen 
Reportera: Elsa Rodríguez.  
El 6 de enero es Día de la Enfermera y el Enfermero y fue instituido en 1931, por el doctor José Castro Villagrana, entonces 
director del Hospital Juárez de México, al calificar la presencia de las enfermeras como un regalo de Reyes para los 
pacientes por su vocación de servicio y apoyo. Actualmente tiene como objetivo reconocer la labor que realizan dentro de 
las unidades de salubridad del Sistema Nacional de Salud. En la ceremonia, realizada en el Auditorio de la Unidad de 
Congresos del Centro Médico Nacional Siglo XXI, el secretario de Salud, el doctor Jorge Alcocer Varela, entregó tres 
reconocimientos. En enfermería, María Suárez Vázquez a la licenciada en enfermería y obstetricia Otilia Cruz Castañeda; en 
enfermería María Guadalupe Cerísola Salcido, a la doctora Araceli Monroy Rojas, de la Universidad Metropolitana, y en 
enfermería. Graciela Arroyo de Cordero, a la maestra en Ciencias Ana María Cristina Reyes Reyes del Instituto Politécnico 
Nacional.  El secretario de Salud señaló que se trabaja para que el personal de enfermería desarrolle todo su potencial en 
condiciones dignas, a través de la educación continua.  
 
PAN rechaza Convención Hacendaria/La Razón 
Reporteros: Sergio Ramírez, Jorge Butrón. 
“Gobernadores panistas rechazaron participar en una Convención Nacional Hacendaria y propusieron al secretario de 
Hacienda, Carlos Urzúa, establecer mesas de trabajo para discutir lo relacionado con la distribución de los recursos a los 
estados en materia de salud, educación y coordinación fiscal. El mandatario de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, 
dijo que convocar a dicha convención no es el camino correcto para atender asuntos relacionados con la Ley de 
Coordinación Fiscal que preocupa a las entidades”. Se apunta que Domínguez Servién preside la Comisión de Hacienda de la 
Conago, así como que “a su llegada a San Lázaro para participar en las audiencias públicas de la Guardia Nacional, informó 
que algunas entidades federativas están presionadas en sus finanzas, además de que ‘están tronando en dos temas: 
educación y salud’. Informó que los gobernadores blanquiazules acordaron con el titular de Hacienda, realizar las mesas de 
trabajo en las próximas semanas, con la presencia de los secretarios de Educación, Esteban Moctezuma, y de Salud, el 
doctor Jorge Alcocer Varela. En contraparte, los mandatarios de Michoacán, Silvano Aureoles, y de Guerrero, Héctor 
Astudillo, se pronunciaron a favor de realizar dicha Convención Hacendaría para replantear la repartición de recursos 
federales a estados y municipios”.  
 
El insomnio provoca problemas a la salud/El Sol de México 
“El simple acto de desvelarse puede ocasionar problemas de salud como depresión, ansiedad, padecimientos 
cardiovasculares y diabetes, advirtió Margarita Reyes Zúñiga, especialista de la Unidad de Medicina del Sueño del Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER). Recordó que dormir las horas adecuadas es tan importante para el 
organismo como llevar una dieta balanceada o efectuar actividad física, pues entre las funciones del sueño se encuentra 
mantener en equilibrio los sistemas inmunológico, cardiovascular, metabólico y neurológico. Por el contrario, 
‘no dormir ocasiona que el organismo mantenga activado el sistema de alerta, por lo que hay un aumento en secreción de 
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adrenalina, que origina un incremento en la frecuencia cardiaca, sudoraciones, palpitaciones, dolor de cabeza, ansiedad, 
angustia e irritabilidad’, subrayó en un comunicado de la Secretaría de Salud”.  
 
Crece 276% muertes debido a la Influenza/La Razón 
Reportera: Yanira Franco.  
Las defunciones en el país a causa de la Influenza aumentaron 276%, al pasar de 38 en el ciclo 2017-2018 a 143 para igual 
periodo de la temporada 2018-2019. Así lo dio a conocer la Secretaría de Salud que en su último informe confirmó que del 
30 de septiembre de 2018 al 3 de enero de 2019 se registraron 1,938 casos, un aumento del 79% respecto al mismo periodo 
de la temporada pasada, en el cual se registraron 1,081. La temporada con mayor número de contagios por esta 
enfermedad fue la 2010-2011, que contabilizó dos mil 688 casos del 30 de septiembre al 3 de enero; sin embargo, la 
temporada 2013-2014 registró mayor número de defunciones, con 349 en el mismo periodo. En esta temporada, los 
infantes de uno a nueve años son el grupo con mayor número de casos positivos a Influenza. Le sigue el de personas de 60 y 
más años, así como 40 y más años.  
 
Suicidio y homicidio diezman a jóvenes/El Heraldo de México 
Reportera: Leticia Ríos.  
En el estado, el origen de la mortandad entre adolescentes depende de la edad: entre los 10 y 14 años, el suicidio es 
segunda causa y el homicidio, tercera. Mientras que para los de 15 a 19 años, el asesinato ocupa primer lugar y el suicidio, 
el tercero. De acuerdo con estadísticas del Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades (CEVECE) 
de la Secretaría de Salud estatal, en el grupo de los más jóvenes la incidencia de suicidio es mayor entre niñas, a una razón 
de 1.7 mujeres por cada hombre. El caso de homicidio, es de cuatro hombres por cada mujer. El documento denominado 
Perfil epidemiológico de niños, niñas y adolescentes del Edomex 2018 ubica a la leucemia como la principal razón del 
fallecimiento en adolescentes de 10 a 14 años, con 46 defunciones, que representa 19.7%; seguido por el suicidio, con 38 
eventos, equivalentes a 16.3%; y el homicidio, con 33 casos, es decir 14.2%.  
 
En compras, el IMSS hará valer su poder como representante del Estado/La Jornada 
Reportera: Ángeles Cruz Martínez.  
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) no es cualquier cliente. Representa al Estado mexicano, y como tal, en las 
compras que realiza hará valer este poder frente a proveedores que mienten, simulan y a los que se ausentan 
estratégicamente de las licitaciones para obtener mayores ganancias, afirmó el Director del organismo, Germán Martínez 
Cázares. Dijo que como parte de las acciones para combatir la corrupción, en esta administración se fortalecerá la 
evaluación y monitoreo de los servicios, con la finalidad de que el instituto esté más cercano a sus derechohabientes. 
Respecto de las adquisiciones de medicamentos, además de mejorar los procesos se buscarán nuevos esquemas para 
obtener las mejores condiciones en precios, lo que incluye la posibilidad de separar los contratos para que de un lado se 
ubiquen los proveedores de los productos y del otro los distribuidores. Es decir, puntualizó, licitar por separado la 
distribución.  
 
Pide la OCDE al IMSS “ponerse las pilas” contra la corrupción/Milenio 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) recomendó al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) perfeccionar sus mecanismos contra la colusión y mañas corruptas de los proveedores que se coluden para efectuar 
ofertas con juntas, que se desaparecen en las licitaciones, incumplen con los convenios y generan gastos extraordinarios 
que dañan las finanzas de dicha institución del Estado.  
 
 


